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dique el Mayordomo.—7.º Distribuir y recoger la cera en los entierros y actos religiosos.
El sueldo le será señalado por la Junta, siendo el actual de 300 pesetas.

ARTICULO ADICIONAL

La Cofradía de la Vera-Cruz puede acompañar el cadáver de cualquier fallecido en Bembibre que no siendo hermano, lo pida la familia o algún interesado abonando 80 pesetas cuando menos.

Bembibre y Septiembre de 1928.
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Imp. Fidalgo.—Astorga
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